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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, la Dirección 
Regional Santander del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad 
que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
La Dirección de Empleo y Trabajo con su objetivo de contribuir a la generación de empleos, trabajos 
e ingresos para los colombianos mediante acciones como la formación, el emprendimiento e 
intermediación laboral, ejecutará acciones que garanticen la alineación con los Plan de Desarrollo 
Nacional en armonía con la nuestra misión y visión institucional, a través de los Programas SENA 
Emprende Rural (SER), Emprendimiento, Fondo Emprender y Fortalecimiento Empresarial, los 

OBJETO:  
 
 
 

Prestar los servicios de apoyo a la gestión para los programas 
de emprendimiento, Empresarismo y Fondo emprender de la 
regional de acuerdo con los lineamientos establecidos por el 
SENA. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Perfil académico educación y/o formación requerida: Tecnólogo en 
ciencias Administrativas, Económicas, Contables, Financieras o 
Ingenierías afines  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia relacionada exigida: mínimo de 6 meses en manejo de 
procesos administrativos, manejo de bases de datos y procesamiento 
de información relacionada con servicios de emprendimiento, apoyo 
en gestiones administrativas, servicio al cliente, manejo 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para cada contrato la suma de ONCE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.($11.644.150) incluido iva. Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) Un primer pago correspondiente al mes de agosto de 2021 
proporcional a los días ejecutados.  b) Pagos iguales por los meses 
de septiembre  a  diciembre de 2021, por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. 
($2.626.500) incluido iva cada uno  

PLAZO: cuatro (4) meses y trece (13) días Sin exceder la presente vigencia 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Bucaramanga y su área metropolitana 

SUPERVISOR:  Coordinadora de Formación Profesional 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  Orlando Ariza Ariza, Director Regional 
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cuales son operados desde la Coordinación Nacional de Emprendimiento y ejecutado por los 33 
despachos regionales en los 117 Centros de Formación. 
 
Según Circular 01-3-2020-000003 del 13 de enero de 2020, se presenta el esquema de operación 
y lineamientos para la ejecución en el año 2020, los cuales serán de estricta observancia y 
cumplimiento por las Direcciones Regionales y Centros de Formación Profesional a nivel nacional, 
de acuerdo a los principios de planeación, eficacia y eficiencia de la entidad y son de aplicación 
directa por todos los profesionales que hacen parte de los Centros de Desarrollo Empresarial SENA 
- SBDC, al margen de la naturaleza de su vinculación, a fin que los productos y servicios se den 
bajo las directrices y procedimientos establecidos por la Dirección de Empleo y Trabajo y la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento. 
 
En el 2020, para la ejecución de los programas bajo el accionar de la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento, la Dirección de Empleo y Trabajo presenta un esquema de gestión integral que 
atienda desde la naturaleza de cada Programa los desafíos del Gobierno Nacional, en consonancia 
con los principios de Legalidad + Emprendimiento= Equidad , y el Plan de Desarrollo Nacional en el 
Pacto por el Emprendimiento, La Formalización y la Productividad Economía Dinámica, Incluyente 
y Sostenible que potencie todos nuestros talentos Pacto por la Equidad: Política Social Moderna 
centrada en la familia, Eficiente, de calidad y conectada a mercados. 
 
Los servicios que se prestan a los emprendedores colombianos por parte de los Programas 
adscritos a la Coordinación Nacional de Emprendimiento, estarán enmarcados por las siguientes 
condiciones de servicio:  
 
● Actitud de servicio frente a los ciudadanos.  
● Rectitud y transparencia en nuestro accionar.  
● Calidad y debido cuidado profesional en los servicios prestados.  
● Oportunidad y agilidad en los procesos.  
● Disciplina y juicioso cumplimiento de los lineamientos institucionales.  
● Eficiencia, eficacia y efectividad en nuestra operación.  
 
El Programa SENA Emprende Rural - SER se encuentra alineado con las premisas del Gobierno 
en lo concerniente a la dinamización del emprendimiento, el fortalecimiento y la reducción del 
desempleo del sector rural; enfocando sus esfuerzos en disminuir la migración de las personas del 
campo a la ciudad, fortalecer el relevo generacional, el autoconsumo y la generación de negocios 
rurales, propiciando la inclusión social y económica de personas y comunidades rurales vulnerables 
de la “Colombia Profunda”, a partir de la formación para el emprendimiento y la empleabilidad rural. 
Estos lineamientos complementan lo expuesto en la Guía de Ejecución del Programa SER en el 
marco del Procedimiento para la Gestión de Emprendimiento y Empresarismo en SIGA. 
 
La planeación de la oferta de formación corresponde a lo concertado por los Centros de Formación, 
avalada por la Dirección Regional y aprobada por la Coordinación Nacional de Emprendimiento, y 
sobre, lo cual se asignan las metas, el presupuesto y se promulgan las directrices para la vigencia 
fiscal para cada Centro de Formación y cuyo soporte, es lo contenido en el documento denominado 
para ello: “Simulador Plan de Formaciones”. 
 
El compromiso para la vigencia 2020 es focalizar nuestros esfuerzos y recursos para ejecutar con 
calidad y pertinencia los servicios Institucionales, además de aportar a la Inclusión social y 
productiva de las personas y al desarrollo empresarial con una cobertura del 100% de los 
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municipios.  Al respecto, es importante resaltar lo citado por la Dirección de Planeación en la Circular 
01 de 2019: “Una correcta planeación se refleja en una ejecución oportuna de los recursos en el 
transcurso del año, con un cumplimiento del 100% de las metas. La sobre-ejecución en metas 
significa fallas en el proceso de planeación y concertación de los compromisos, por ello se solicita 
a los Subdirectores y Directores Regionales hacer un seguimiento permanente para controlar esta 
situación, teniendo en cuenta además, que los recursos asignados son para el cumplimiento de las 
metas asignadas en la vigencia”. 
 
Considerando las directrices del Plan de Acción 2020, el SENA debe priorizar acciones de 
emprendimientos rural a través del Programa SER, razón por la cual se es necesario contar con 
una oferta formativa diferenciada que potencialice el surgimiento de nuevas iniciativas productivas 
rurales con identidad cultural encaminándolas hacia un proceso de tecnificación para el 
mejoramiento de sus productos, sin perder su origen y tradición, integrando innovación, 
conocimientos y saberes locales colectivos que abarquen desde el uso sostenible de materias 
primas hasta la comercialización local, regional y nacional, dinamizando el intercambio cultural e 
integrando las economías. Al mismo tiempo, facilitar el inventario y preservación de la cultura y las 
tradiciones en la población del sector rural. 
 
Por lo anterior, y en vista que la persona que inicialmente estaba contratada solicitó la terminación 
anticipada del contrato, según comunicación radicada el día 4 de agosto de 2021 con el No.  68-1-
2021-003351,  la Dirección Regional requiere la contratación de  servicio personal y de apoyo a la 
gestión, por el periodo de cuatro (4) meses y trece (13) días, ya que no existe personal de planta 
suficiente para apoyar la gestión para los programas de emprendimiento, Empresarismo y Fondo 
emprender de la regional de acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Apoyar a los orientadores en el manejo de las plataformas establecidas para el registro y reporte 
de la información haciendo el seguimiento a su correcta y oportuna utilización. 2. Apoyar la 
consolidación de la información  relacionada con la gestión de la Regional y el  cumplimiento de 
metas. 3. Consolidar, controlar y revisar evidencias presentados por los orientadores de 
emprendimiento, que soportan la  gestión realizada.  4. Revisar, hacer seguimiento y velar por la 
calidad de la información registrada por el equipo de emprendimiento de la regional en los 
aplicativos establecidos por la entidad. 5. Apoyar la inducción, soporte en el manejo de plataformas 
y el despliegue de normatividad, políticas y lineamientos al grupo de gestores de la regional.  6. 
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Gestionar la creación, existencia y conservación de archivos físicos y/o virtuales requeridos para 
evidenciar las actividades adelantadas en el Centro de Desarrollo Empresarial SENA y/o por los 
gestores de emprendimiento de su regional, atendiendo lineamientos establecidos por la institución 
(SIGA). 7. Apoyar el seguimiento y ejecución  de los convenios, contratos y/o acuerdos celebrados  
8. Entregar los informes solicitados por el enlace regional  y/o la Coordinación Nacional de 
Emprendimiento,  con oportunidad y calidad  9. Generar los diferentes reportes semanales desde 
la plataforma del canal virtual con el fin de verificar las métricas de control para cada uno de los 
indicadores de la Regional. 10. Elaborar y mantener actualizado un tablero de control de las 
asignaciones que la plataforma vaya realizando de manera automática a cada de los orientadores. 
11.  Apoyar en la verificación de evidencias de los diferentes indicadores generados a través del 
canal virtual.  12. El contratista se compromete bajo sus propios medios a cumplir para la vigencia 
2021 o en el tiempo del contrato, con las metas asignadas y lineamientos establecidos por la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento, en cumplimiento de los objetivos y líneas misionales 
del programa. Estas metas serán distribuidas por el Director regional con el apoyo del enlace 
regional, así mismo será verificada su ejecución mensual por parte del supervisor del contrato. 13. 
En general, desarrollar todas aquellas actividades inherentes al objeto del contrato y necesarias 
para la correcta ejecución de los programas de emprendimiento en la regional, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bucaramanga. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
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establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 

CDP: Para sufragar el pago de los honorarios del (los) contrato(s), se cuenta con el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No. 3121 de  fecha Enero 11 de 2021. 

 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador de Formación Profesional 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  
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12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto revisó y validó la documentación 
presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de 
capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de 
la necesidad reportada por su área, por tanto, recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento 
de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en Bucaramanga a los dieciocho (18) días del mes de agosto de 2021. 
 
 

 
 
 

ORLANDO ARIZA ARIZA 
Director Regional 

 
 
Proyecto: Mónica Chaparro Aza, Profesional de Apoyo 

  
 


